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Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación

Nueva Ley Decreto No.
LXV/EXLEY/0072/2018 I P.O.
Fecha Aprobación: 2018.12.06
Entrada en vigor: 2019.03.07
Observaciones: La presente
Ley es de orden público y tiene
por objeto regular los proyectos
de Asociación Público Privada, a
fin de garantizar que los mismos
se ajusten a los principios de
legalidad, libre concurrencia y
competencia, objetividad e
imparcialidad, transparencia y
publicidad, que realicen:

I. Las Dependencias
del Poder Ejecutivo
y de los Municipios.

II. Las Entidades del
Poder Ejecutivo y de
los Municipios.

Nueva Ley. P.O.E.
2019.03.16

1 Decreto No.
LXVI/RFLEY/0738/2020 VIII P.E.
Fecha aprobación: 2020.06.29
Entrada en Vigor: 2020.08.13
Observaciones: La presente
reforma tiene como finalidad
contemplar que el desarrollador
pueda incluir proyectos
realizados por instituciones de
educación superior en el Estado,
cuyo objeto sea el desarrollo
tecnológico y la innovación.

Se reforma el artículo 86,
segundo párrafo.

P.O.E.
2020.08.12/No. 65


